
 
 
 
CASA se felicita tras la decisión del supervisor español, que le permite aumentar su participación  
 
 

El Banco de España autoriza a Crédit Agricole S.A.   
a tomar una participación significativa en Bankinter  

 
 

Madrid, 21 de febrero de 2008 – El Banco de España ha dado su aprobación a Crédit Agricole S.A. 
(CASA) para tomar una participación significativa en el capital social de Bankinter. Esta decisión permite a 
Crédit Agricole S.A. concluir el acuerdo alcanzado con el inversor Ramchand Bhavnani para comprarle su 
participación del 14,66% en Bankinter, a la que se suma otro 4,75% adquirido en el mercado durante los 
últimos meses. Adicionalmente, el supervisor bancario español ha autorizado a Crédit Agricole S.A. a 
aumentar su participación en Bankinter hasta los límites máximos contemplados en su solicitud.  
 
Tal y como se ha informado previamente, esta operación forma parte de la estrategia de expansión 
desplegada por Crédit Agricole S.A. en los últimos años, para reforzar su presencia en el mercado bancario 
europeo, incluido el español. 
 
Crédit Agricole S.A. está muy satisfecho con la autorización del Banco de España a su entrada en el capital 
de Bankinter y a partir de este momento desea establecer un dialogo constructivo y duradero tanto con los 
demás accionistas de Bankinter, como con el equipo gestor del banco. 
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